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Victoria, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso: DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por 

prescripción adquisitiva de dominio Ley 1561/2012 

Radicado No.: 2022-00138-00 

Demandante: GRACIELA CORTES GARCÍA 

Demandados: Herederos indeterminados de  

   la causante ANA ROSA CARDONA VIUDA DE HERNÁNDEZ, 

   demás personas indeterminadas que se crean con derechos 

   sobre el inmueble y colindantes     

 

II. Dentro del presente asunto el Despacho considera: 

 

Se presentó memorial por parte de la apoderada demandante donde manifiesta que 

solo tiene la posibilidad de asistir a la continuación de la audiencia programada 

dentro de la presente causa únicamente el día 21 de marzo de 2024, por cuanto el 

22 del mismo mes y año tiene audiencia programada dentro del proceso de 

negociación de deudas, el cual se adelanta ante el Centro de Conciliación en 

Equidad de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

Verificada la anterior solicitud, una vez revisado el certificado aportado por parte de 

la togada demandante, se observa que la reprogramación de la audiencia dentro 

del proceso de negociación de deudas fue notificada el día 04 de marzo de 2024, 

en tanto la fijada dentro de este trámite especial de pertenencia fue notificada por 

anotación de Estados No. 027 el día 01 de marzo de 2024; por lo que se advierte 

que este despacho la fijó con antelación; motivo por el cual, no se podrá acceder a 

la solicitud elevada; razón por la cual, por lo que la abogada demandante deberá 

asistir en las fechas programadas; lo anterior, en punto no dilatar el presente trámite.  

 

 III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

 

No acceder a la solicitud elevada por la apoderada demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 036 DEL 19 DE MARZO DE 

2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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